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1. UN CONTEXTO DESAFIANTE 

+22,8% interanual (mayo)

• Crisis acumuladas: pandemia, disrupciones logísticas,
precios de alimentos e insumos, crisis climática.

• ¿Vendrán más crisis?



Los sistemas agroalimentarios son complejos, basados en muchas interacciones. En condiciones 
ideales son resilientes, pero nodos dominantes y fuertemente conectados generan sistemas frágiles.





Dos tercios de aquellos que experimentan un 
alto grado de inseguridad alimentaria aguda son 

productores de alimentos rurales.

En todo el mundo los sistemas 
agroalimentarios emiten hasta un 

tercio de los GEI, contribuyen al 80% de 
la deforestación de bosques tropicales 
y son uno de los principales impulsores 

de la degradación del suelo y la 
desertificación, la escasez de agua y la 

disminución de la biodiversidad.

En el mundo, cada día más de 30.000 
personas se ven obligadas a huir de sus 

hogares a causa del conflicto y la 
persecución.

A escala mundial las mujeres tienen un 10% más 
de probabilidades que los hombres de padecer 

inseguridad alimentaria moderada o grave.

Más de 3.000 millones de personas 
no pueden permitirse una 

alimentación saludable.

Los pueblos indígenas son los guardianes del 80% de la 
biodiversidad terrestre del mundo en el 22% de la superficie 

de la Tierra, y sin embargo, a escala mundial, sufren tasas 
más altas de pobreza, malnutrición y desplazamientos 
internos en comparación con los grupos no indígenas.

En 2020, 267 millones de personas padecieron 
inseguridad alimentaria moderada o grave en América 

Latina y el Caribe. Es decir, 60 millones más de 
personas que en 2019 no tuvieron acceso físico o 

económico a comida en cantidad o calidad suficiente 
para su salud y desarrollo.



Se hace necesario transformar los sistemas agroalimentarios para hacerlos más 
eficientes, inclusivos, resilientes y sostenibles, sin dejar a nadie atrás. 



• Son eficientes: generan mejores condiciones para acceder a financiamiento, mercados, servicios,
bienes e insumos a menores precios.

• Son inclusivas: fomentan la participación de la agricultura familiar en las cadenas de valor y a través de
encadenamientos productivos virtuosos, reducen las asimetrías de poder y contrapesan la
concentración.

• Son resilientes: su escala permite enfrentar las crisis económicas en mejores condiciones, son flexibles
y adaptables a los cambios, gestionan mejor los riesgos y se basan en procesos democráticos y
transparentes para la toma de decisiones.

• Son sostenibles: incrementan el capital social de los agricultores, mejoran la calidad de vida de sus
asociados, propician el trabajo decente y contribuyen a la gobernanza territorial y de los RRNN.

Las cooperativas…



2. ALCANCE PROPUESTO: COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS

Enfoque sistémico e integral: Permite reconocer el rol de las 
cooperativas como actores relevantes de los sistemas 
agroalimentarios (producción de fibras, sistemas 
agroforestales, agricultura, ganadería, pesca y acuicultura, 
transformación, logística, financiamiento y seguros, 
distribución, economía circular, etc).

Valora el enfoque histórico de las cooperativas como 
promotoras de cohesión social.

Permite fortalecer la colaboración intercooperativas.

Permite ampliar el alcance a nuevos actores: procesadores, 
proveedores de servicios, consumidores, jóvenes, mujeres, 
pueblos indígenas, innovadores.

Promueve más y mejores servicios cooperativos: desarrollo 
rural, bioeconomía, servicios ecosistémicos, digitalización, 
consumo responsable, circuitos cortos, marcas colectivas, 
entre otros.



3. UN SECTOR COOPERATIVO QUE CRECE 

§ Durante 2019, Cooperativas de las
Américas realizó un Mapeo Estadístico
Cooperativo con el aporte financiero de
la Unión Europea.

§ Las estadísticas difieren de año de
recolección, así como hay países que no
recolectan algunos datos o estadísticas
cooperativas en lo absoluto.

§ 71.800 cooperativas activas
aproximadamente.

§ Casi 2.000.000 de empleos directos.

§ Más de 445.000.000 de membresías.

País Cooperativas Empleos Asociados
Argentina 8.618 193.760 17.818.197 

Bolivia 1.170 29.550 2.280.015 
Costa Rica 594 17.599 860.855 

Brasil 6.828 425.318 14.618.720 
Canada 5.846 103.470 8.000.000 

Chile 1.320 10.932 2.005.646 
Colombia 3.205 139.093 6.290.927 
Curazao 8 150 26.772 

Rep Dominicana 916 1.906.534 
Ecuador 3.110 8.064.509 

El Salvador 1.309 604.389 
Guatemala 969 89.323 2.232.738 

Haiti 1.300 529 529.209 
Honduras 1.107 
Jamaica 121 1.109 988.719 
Mexico 142 5.140.944 
Panama 479 213.165 
Paraguay 450 35.858 1.410.313 

Peru 1.245 16.723 19.972.671 
Puerto Rico 113 104.948 

St Kitts and Nevis 4 52 20.958 
Uruguay 3.653 11.103 1.285.193 

USA 29.285 856.310 350.871.790 
Total 71.792 1.930.879 445.247.212 



Fuente: F. Correa (ed.), “Instituciones y políticas públicas para el desarrollo cooperativo en América Latina”, Documentos de Proyectos
(LC/TS.2021/203/Rev.1), Santiago, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2022.

Entre 2008 y 2020, la tasa de crecimiento de las cooperativas en la región ha promediado un 4,8% anual, impulsada por:
• Generación y mejoramiento de legislación/normativas e institucionalidad de fomento
• Ejecución de políticas públicas de empleo y seguridad social a través de las cooperativas



Datos de 
cooperativas 
agroalimentarias





4. UNA MIRADA A LA LEGISLACIÓN COOPERATIVA REGIONAL 

§ Durante 2019, Cooperativas de las Américas realizó un Mapeo Estadístico Cooperativo con el
aporte financiero de la Unión Europea.

§ Los informes nacionales fueron elaborados por expertos legales de los respectivos países.

§ Se contó con el aporte del abogado experto el Dr. Dante Cracogna.

§ Las cooperativas miembro de la ACI en Américas tuvieron una participación activa en el
proceso.

Principales observaciones:

§ La presencia de las cooperativas en las constituciones nacionales se halla bastante extendida en 
los países de la región

§ La técnica legislativa regional en la materia ha consistido, de manera uniforme, en la sanción de 
una ley general para toda clase de cooperativas.

§ La incorporación del reconocimiento del acto cooperativo es un rasgo que ha ido extendiéndose 
en forma notable en la legislación regional.

§ No se ha avanzado en una normativa que habilite la creación de cooperativas transnacionales. 



5. BRECHAS, OPORTUNIDADES Y DESAFÍOS PARA UNA LEY MODELO DE 
COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 

§ Convendría lograr que las constituciones hicieran un reconocimiento expreso de las cooperativas
agropecuarias y que dispusieran el fomento de ellas.

§ Muchas leyes cooperativas se encuentran desactualizadas y ya no se adaptan al entorno
globalizado en el cual se desarrollan las cooperativas.

§ El tratamiento de las cooperativas en pie de igualdad con las sociedades de capital en cuanto a
las actividades que pueden realizar.

§ El mejoramiento del proceso de constitución legal de las cooperativas mediante la reducción de
requisitos burocráticos.

§ Una regulación específica para las cooperativas de escaso número de asociados y reducido
volumen de operaciones se estima necesaria.

§ Contar con un sistema impositivo claro y adecuado para las cooperativas que les otorgue un
tratamiento acorde con su naturaleza.

§ Conveniencia de que la educación cooperativa sea introducida en los distintos niveles de la
enseñanza con miras a fomentar espíritu de solidaridad en la población en general



6. CONCLUSIONES Y PROPUESTA DE TRABAJO

§ La actual coyuntura sobre seguridad alimentaria y sostenibilidad demanda la necesidad de
legislación y políticas de fomento específicas para las cooperativas agroalimentarias.

§ Es clave explicitar el rol de las cooperativas en el funcionamiento de los sistemas agroalimentarios
de la región, como la principal región exportadora neta de alimentos a nivel mundial.

§ Es urgente una actualización normativa que permita generar condiciones habilitantes para
favorecer actos cooperativos en mercados alimentarios globalizados, así como la integración
intercooperativa, mejorando la competitividad del sector.

§ Se hace necesario incorporar herramientas de fomento, actualizar espacios de gobernanza,
promover incentivos tributarios, y fortalecer la educación y cultura colaborativas propias de las
cooperativas agroalimentarias.

§ La FAO ha convocado a la sociedad civil a través de la Alianza Cooperativa Internacional a que forme
parte del proceso de construcción de la Ley Modelo de Cooperativas Agroalimentarias y establecerá
un plan de trabajo de corto plazo, para una propuesta de ley atingente a un sector cooperativo en
pleno crecimiento.



Muchas gracias…

Algunos links de interés:

• F. Correa (ed.), “Instituciones y políticas públicas para el desarrollo cooperativo en América Latina”, 
Documentos de Proyectos (LC/TS.2021/203/Rev.1), Santiago, Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), 2022.

• Sitio web sobre Cooperativas y Asociatividad, en la Plataforma Técnica Regional para la Agricultura 
Familiar de la Oficina Regional de la FAO para América Latina y El Caribe.

https://www.cepal.org/es/publicaciones/47664-instituciones-politicas-publicas-desarrollo-cooperativo-america-latina
https://www.fao.org/americas/daf/plataforma/cooperativas/es/

